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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SUPERINTENDENCIA DE COMXPASTIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TE RES- 

PONSALILIDAD LIMITADA DEMUNTUADA IMPORTACIONES ACEOTPECUARIAS IMPORTA- 

CHO CG. LTDA. . 

l,- La Compañía se constituyó en la ciudad de Ouito, el 26 de marzo de 
1979, por Escritura Pública otorgada ante el “orario Décino del 
Cantón Quíto. Uicha constitución ha sido aprobada por el señor Su 

perintendente de Compañías, mediante Resolución No. UdliyJ 
de 4 9 400, 1979 

Pa
 1 . Los socios de la compañía son; Cilberto Órtera Villareal, Cuiller- 

mo Ortega Villareal e Ivoie Rocío Crteca, casados los dos primeros 

y soltera la última, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de 

fulto. 

3. La Compañía se denomina: "IMPORTACIONES AUROPZCUARIAS INPORTAGRO 
C. LIDA.”. 

á,- Objeto Social: Vedicarse a la importación y co ercialización de 
productos agroindustriales, agroquímicos, veterinarios, maquinaria 

arrícola, herramientas e implementos para la noricultura: repuestas 
y aceescrióos para esto mismo raro egroindustrial, semillas mejora- 
das: de igual forma podrá dedicarse a la corncrcialización de sana- 
do mayor y menor de razas mejorsdas. Y firaleorte e la exporta- 

ción de productos asroindustriales y egropecuerios. 

  

Le
 4 . Plazo de duración: 30 años. 

$ Domicilio principal de la compañía: Tuicin. 

    

  

7.- Capitel Social: DOSCIESTOS MIL SUCRES (S/.20%. 
en doscientas (200) particinaciones de UN “IL 
ée valor cada una. 

4,00), dividido 
SUCRES (S/.1,009,00) 

2,- Integración de Capital: Se cueventra Ínterranente suscrito y paga- 
do de la eigulente forma: CIENTO NOVENTA (11 S/ CRES (S/.190,000,00) 
en especies: DIFRZ XIL SUCRES (£/.10,000,00), en numerario. 

5,- Forma de administración y representación legal de la compañía: Es- 
tará gobernada por la Junta Ceneral de Socios y administrada por 

el Presidente y el Cerente Ceneral, quien soréó 21 representante le 
gal. 

Lo que sonse en conocimiento del 
público para log fines legales consiguientes, 

QUITO, 2 4 (q arm 1979 
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